
Santander, 15 de diciembre de 2003.–La recaudadora
Ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/14908

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes, ahorro-plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva
de la Seguridad Social 39/01, (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24 de octubre), con
último domicilio conocido según se detalla, conforme dis-
pone el citado Reglamento General de Recaudación, se
expide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto de gestión recaudato-
ria, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de Alzada dentro del mes siguiente a la fecha de su
notificación ante el director de la Administración Número Uno
de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 183
del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, y de acuerdo
con las normas contenidas en las secciones primera y
segunda del capítulo II del título Vll de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que el mencionado recurso no suspende
el procedimiento si no se realiza el pago de la deuda  per-
seguida, se garantiza con aval suficiente o se consigna su
importe, incluido el recargo de apremio y el 3% en con-
cepto de costas del procedimiento, de acuerdo con lo res-
tablecido en el artículo 107.1.b) en relación con el artículo
184 del citado Real Decreto 1.637/1995.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes, ahorro-plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva
de la Seguridad Social 39/01, (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24 de octubre), con
último domicilio conocido según se detalla, conforme dis-
pone el citado Reglamento General de Recaudación, se
expide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto de gestión recauda-
toria, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de Alzada dentro del mes siguiente a la fecha de
su notificación ante el director de la Administración
Número Uno de esta Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto
en el artículo 183 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre, y de acuerdo con las normas contenidas en las
secciones primera y segunda del capítulo II del título Vll
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Se le advierte que el mencionado recurso no suspende
el procedimiento si no se realiza el pago de la deuda  per-
seguida, se garantiza con aval suficiente o se consigna su
importe, incluido el recargo de apremio y el 3% en con-
cepto de costas del procedimiento, de acuerdo con lo res-
tablecido en el artículo 107.1.b) en relación con el artículo
184 del citado Real Decreto 1.637/1995.

Santander, 15 de diciembre de 2003.–La recaudadora
Ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/14909

Santander, 15 de diciembre de 2003.–La recaudadora
Ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/14910

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de requerimiento de bienes

Doña Carmen Blasco Martínez, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
3901, de Cantabria.

Hace saber: Que intentada la notificación y no habiendo
podido practicarse por hallarse repetidamente ausentes de
su domicilio de los sujetos pasivos que a continuación se
relacionan figuran como deudores con los siguientes débitos:


